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PLAN DE OBJETIVOS IVAT 2016 

TRIBUTOS DE LA GENERALITAT:

LÍNEAS ESTRATÉGICAS

1.-  Implementación  de  la  firma  electrónica  en  todos  los  documentos  del  circuito  TP  (Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados).  Esta  mejora  es  requisito  necesario  para
concluir  el  expediente  electrónico  dentro  del  esquema  nacional  de  interoperabilidad,  cuya  puesta  en
funcionamiento supondrá, por primera vez en esta Administración Tributaria, la eliminación del papel tanto
en las relaciones con el propio contribuyente como con otras Administraciones y Tribunales.
2.- Puesta en marcha de un sistema de cita previa para la atención a los contribuyentes en la gestión de la
campaña de control del Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente al ejercicio 2012. Se destaca que es
la primera vez que esta Administración Tributaria realiza una campaña de estas características y que se hace
uso del sistema de cita previa. Una vez puesto en marcha el sistema de cita previa para el Impuesto sobre el
Patrimonio,  estaremos  en  disposición  de  ampliar  progresivamente  este  servicio  de  atención  a  otros
trámites. 
3.-  Modernización  de  las  estructuras  organizativas,  creándose para  ello  nuevas  secciones,  unidades  y
equipos de trabajo específicos para agilizar la gestión de los tributos cedidos: Impuesto sobre el patrimonio,
fianzas sobre arrendamientos urbanos, procedimiento sancionador en gestión tributaria, procedimientos
especiales  de  revisión,  coordinación  con  Oficinas  Liquidadoras,  transmisión  de  vehículos  y  gestión  de
tributos medioambientales.
4. Estudio y planificación de la necesaria reestructuración del  Servicio de Recaudación Tributaria con la
puesta en funcionamiento del IVAT, adecuando el sistema informático a las nuevas necesidades con objeto
de  la  regionalización  de  la  recaudación  así  como de  la  posibilidad  de  asumir,  paulatinamente,  nuevas
competencias que, sobre todo en el área de la recaudación ejecutiva supongan la obtención de un mayor
nivel de ingresos con disminución del coste necesario para su obtención. 
5.-  Estudio y planificación de la  necesaria  reestructuración del  Servicio  de Inspección Tributaria  con la
puesta en funcionamiento del IVAT, adecuando el sistema informático a las nuevas necesidades con objeto
de  la  regionalización  de  la  inspección,  así  como  a  las  importantes  novedades  introducidas  por  la
modificación de la Ley General Tributaria para los procedimientos de inspección que se inicien a partir de
2016.
6.- Control de calidad y evaluación de los servicios en el ámbito tributario, así como la consecución de una
unidad de imagen corporativa.
7.-  Elaboración de instrucciones y circulares en el  ámbito de gestión, recaudación e inspección para la
consecución de la unidad de actuación, así como el estricto sometimiento a la normativa tributaria, estatal y
autonómica, en la aplicación de los tributos.
8.- Colaboración con la DGTJ en la elaboración de propuestas de modificación de la normativa autonómicas
relativa  a  ingresos  de naturaleza  tributaria,  precios  públicos  o  fianzas  de arrendamiento urbanos o  de
prestación de servicios y suministros complementarios.
9.-  Colaboración con la DGTJ en la elaboración de propuestas de actualización y mejora de los modelos de
declaración y autoliquidación de los recursos de derecho público de la Hacienda Pública Valenciana.
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OBJETIVOS BÁSICOS

1.1.- Mejorar el  INDICADOR 1 medición del efecto recaudatorio directo de las actuaciones de control en
materia de tributos cedidos; recaudación bruta derivada de actos de liquidación y de gestión recaudatoria.
1.2.-  Potenciar  la  función  de  servicio  a  los  ciudadanos  que  debe  tener  la  gestión  de  los  tributos,  e
incrementar la eficiencia en la gestión administrativa de los tributos para reducir los costes de tramitación.
1.3.- Impulsar la coordinación y la cooperación con el resto de Administraciones tributarias y la colaboración
con los operadores tributarios (colaboración social).

PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN PARA ALCANZAR EL OBJETIVO E INDICADORES

1.1.1.- Modernización de la gestión tributaria que continúe con las mejoras organizativas y funcionales ya
iniciadas a través de:
1.1.1.1.- Seguimiento de los resultados de gestión en cuanto al efecto recaudatorio directo por actuaciones
de control tributario. Medición del efecto recaudatorio directo de las actuaciones de control en materia de
tributos cedidos (recaudación bruta derivada de actos de liquidación y de gestión recaudatoria).
1.1.1.2.-  Desarrollo  de  nuevos  módulos  del  programa  informático  de  gestión  de  los  ingresos  públicos
TIRANT y del sistema de presentación telemática y de ayuda al llenado de declaraciones tributarias SARA.
1.1.1.3.-  Actualización  y  seguimiento  de  los  resultados  del  sistema de  valoración  de  bienes  inmuebles
urbanos.
1.2.1.- El impulso de la información fiscal previa en manos del contribuyente.
1.2.2.-  La  asistencia  al  contribuyente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias,  mediante  el
desarrollo de sistemas de ayuda a la cumplimentación y el establecimiento de servicios telefónicos y de cita
previa.
1.2.3.- El impulso del cumplimiento espontáneo por la ciudadanía de tales obligaciones, simplificando las
obligaciones formales y facilitándolas, por medio de la utilización de las nuevas tecnologías.
1.2.4.- El impulso de las actuaciones de control de calidad de las actuaciones gestoras.


